
 

 

 

 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina Tel: 2821861 

Dirección electrónica: cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos, traslados, sentencias escritas y demás avisos de interés consulte el portal de la 

rama judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No 110014003055 2020 00630 00 

 

Como no se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en el auto 

inadmisorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. P., toda 

vez que la demanda fue subsanada de forma extemporánea, se RESUELVE 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda, por las razones que anteceden. 

 

2.- Secretaría, comuníquese lo aquí resuelto a la Oficina Judicial – 

Reparto, para la correspondiente compensación. Déjense las constancias 

respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

Csl. 


